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Luíigo qua los Sraa. A-icald*» y Sasr t̂irioa tccibaa 
:M aimeros del BoLTtrih que corroapaadan al ins
crito, diapcEiúrcn qwi ua itjfi un cjwnptar on el sitio 
i-i ccstumore, donde pencanocori hasta ol recibo 
'Ul aúro ai-o siguiente. 

Loa Secretarios cnidí.riu do consarrw los BOLB-
.••tr-íE colecciónñdoE ordenademínte para su encua-
itrnaoián, que úsbüré, Ttirifiaaise cada año 

SE PUBLICA LOS LDMES, MIÉRCOLES Y V O T E S 
Se cnacribaon la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe-

settfa OOcóntimoe el trimestre, 8 peuetap al adaHww* y \h ntiRetas a.1 
año. pHpadiin aJ aolifiitar la tmecripcidu. Los pngos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admit¡endoso solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

í'ivmtirüB jeitos 25c¿n4ini03 de peaet». 

AJD'VF.RTENCU EiDITOHiAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Inn 
que sean a instancia de parte no pobre, seinsertn-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
curniento al servicio nacional que dimane déla? 
mismas; lo de interés particular previo el [ittj;0 ada-
íantado de 20 céntimos de peseta por cada línea da 
insercióc. 

: PARTE OFICIAL 

•Prosideneia del Gonsejo de Ministros 

• SS. M Mj..-el Rey y -i» Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 

.Real Familia, coñtinúan sin no

vedad, en.su importarite'sfilud. .• 

'>T (Gacela del día ~. de Julio.) . 

GOBIERNO DE PROyiNCÍA 

; " C I R C U L A B : " - • 

En el dia de ayer me 
hice nuevamente cargo del 
mando de esta provincia.. 

Lo que sé publica en este 
periódico oficial para co
nocimiento de las autori
dades y habitantes de la 
misma 

León 5 de Julio de 1901 
£1 Ooburnador, 

Alfrcil» Ourciu Ucrnortlo 

JUNTA PHOVINCIAL 

DE INSTIÍUCCIÓN PÚBLICA DE LKÓN 

Anuncio 

Ku 1H O'acela correspundiento al 
(lia 28 de Junio próximo pasado apa
rece inserto el siguiente: 
•UMVEItSlüAI) LITERAKM ÜB OVIEDO 

En cutupliraiento da lo prevenido 
en al art. 12 del reg-lameoto de 6 de 
Julio ae 1900, esta Recítorado acordó 
publicar IUB Escuelas y Auxiliadas 
Vacaiites eu este distrito universita
rio c|ue á cuuüuuacióu se expresan, 
cuya provisión cor-espo.:de a! ttirao 
de oposición: 

Vrovlnoin ilc «vici lo Dotóstón 
Escuelas de niüos . Fmu> 

Auxiliaría de la Escuela práe • 
tica groduadui'aneja ,& la 
Normal de Maestros de 
Oviedo 1.37o 

Escuela superior de Infiesto • 
. en P i l o n a . . . . . . . . . . ¡ 1.655 

Superior dé Vega de Ribadeo 1.17b 
Elemontal de Boal 1.100 
Elemental de Vil lálegre, en :1 , 

- . Aviles.:. ' . . . : . . . . .v • 825 
.ElementuldeTurón,en Miares,'' 82ñ 

• Eiémeutal de Posada, eu'I.la- . 
nos. . . 825 

Elemental de Nueva,'en,I.la-
: aes .* '825 
Elemental de Colorabres, en '..*"• 

,. Ribadedeva 825 
, - Mscnelas de niñas: •'• ,.- , • 

• Regencia de bí Escuela prác- • , 
tica graduada,.aneja á la : 
Escuela Normal de Maes
tras de Oviedo... .. 1.900 : 

Auxiliaría de la Escuela prác- : 
tica graduada, aneja ¡i la 

- Normal de iVaestras .de 
Oviedo . . . 1.375 

Escupía superior de niños de -
Gijón. Í . 9 0 0 

Elemental do Tromauos, en 
Gijó: 825 

Elemental de L a Pola, en 
Allaude 82h 

Elemontal de Boal SÜS 
Elemental de. Mindes, en El 

F r a n c o . . . . . . 825 
Elemental de Cudillero 825 
Elemental de San Tirso de 

A b r e s . . . . . . ; ; 825 
Provinclu de Luón 

Escuela de mitos 
Elemontal do Gorullón 825 

Escuelas de niñas 
Elecental do Suhagún 825 
Elemental de Curallóo 825 
Auxiliaría de la Escuela de 

párvulos de Leói 8H5 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 22 del Real decreto de 27 
do Julio de 1900, las oposiciones á 
Escuelas de 825 pesetas se veritica-
rán en la capital de la provincia á 
que correspondan las vacantes. Las 
oposiciones á las de mayor sueldo se 
veriSearáu en la de <¡,víedo. 

Para ser admitida A las oposicio
nes se requieren las condiciones si • 
gnieutes: 

a) Ser ospaiiol y.haber cumplido 
veiutiúo años. Estts circunstancias, 
se acreditarán con la partida de bau
tismo ó certificación del Rejristro ci
vil del acta de inscripción o ti naci
miento, según el cas", legatizida, si 
fuere necesario, COI-UVIDQ á la ley. 
.. i) No hallarse incapacitado paia 
ejercer cargos públicof:. lo qua se 
justificaríi por medio de certifica 
cióu del Registro de la Óirección ge
neral de Panales del Ministerio de 
Gracia y Justicia. . 
r el Tener el.titnlo p'rofesiohal co--
rrespondiente al grado de la.Escne--
la ó certificación de haber,aprobado 
los ejercicios dis reválidajeutendién-'. 
dose que el. opositor' que obtuviese 
plaza no podrá tomar posesión de 
ella-sin la presentación del titulo 
académico referido. 
. Los aspirantes.quo .deseen tomar 
parte en los;ejercicios; de oposición 
¡\ Escuelas de distintas provincias," 
presentarán tantas úistancias con ia 
documentación requerida en cada 
una de ellas como sean las provin
cias en que radiquen. 

Asimismo presentarán distintos 
expediei.tes para hacer oposición A 
Escuelas elementales do 825 pese
tas ó de mayor sueldo, y también 
para las superiores y do pirvulos. 

. Para tomar parte en las (.posicio
nes á las Auxiliarías de las Escuelas 
graduadas se uocesita poseer el ti
tulo de Maestro superior; y para la 
Regencia de la Escuela práctica el 
título normal. 

Los Maestros y Maestras aspiran-
'•Os á las Escuelas anunciadas pre
sentarán sus instancias documenta
dos en la Secretaria general de esta 
Universidad eu el improrrogable 
plazo de un mes, á cootar desde la 
publicación de la convocatoria en la 
Baceta de Madrid, justificando- po
seer la cédula persoual. 

Oviedo 12 de Junio do 1901.—El 
ííector, Félix Aramburuy Zuloaga» 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de lus 
Maestros y Maestros que deseen to
mar parte eu lus ejercicios de oposi -
cióu de referencia. 

León 4 de Julio de 1901. 
El Ooboroadcr iatorino PHsidonte, 

|r«IK Ai'^nello y figil 
El Secretario, 

Manuel Cnpelo 

MINISTERIO DE LA GOBNKHNACIÓN 

BXP S1C1ÓN-

SEÑORA: La adopciim- del año 
natural para el régimen t'Cuuómicd 
del Estado, que. motivó la publica
ción del Real decretó do 19 de Junio 
do 1900 adaptando ¡1 aquél la ley: 
Provincial, hace necesa ib igual me -' 
dida respecto de la" Municipal. .'".".' 

Dispuesto eu el art. 44 de esta ley 
qué las eleccioues'se harán en la pri
mera- quinceua • del undécimo mes., 
del año económico correspondiente, 
•ninguna duda ofrecería que habrían 
de celebrarse eu .Noviembre próxi-. • 
ino, si de ello no resultara proloñ-

.gádoiel mandato de los Concejales , 
que fueroo elegidos en Mayo del año -
1899. confurme al año ecóuomico 
entonces vigente, y que, s egún el 
árt. 45, debían cesar en 1." de Julio 

"del corriente año. 
Pero comoquiera que el cuaipii-

' miecto do la ley del año natura!, úl 
timamente promulgada, se impone 
sobre todo, y á ella es forz iso aco
modar todos los pluzos y lachas le • 
gales, no i t u b i decidirse per otra so
lución que la expresada, de que las 
elecciones municipales tengan lu
gar en el mes de Noviembre próxi
mo, según se hizo en el Real decre
to al principio citado respecto de las 
provinciales, con asentimiento de la 
opinión y del Congreso de los Dipu
tados. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Mioistto que suscribe tiene la 
honra de someter á ia aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto do decreto 

Madrid 2 de Julio de ¡ 9 0 1 . — 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Se
gismundo Morel. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Miuistro de la Go-
beroación, do acuerdo con el Conse
jo de Ministros; 
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En Dorabrrt de JJi Augusto Hijo el 
Roy Alfunsu XIII, y ciumo Reina l ío-
geuto del Reii o, 

Veogo eu decretar lo siguiet.te: 
Articulo!." LÍIS eleccioues tnu 

Dicipales (]ite coLifürciie al prt. 44 de 
la ley de 2 de Ooíubte do 1877 do 
bieron celebrarse en' la primera quin 
ceua del mes de Mayo último, ten
drán lugar en la primera quincena 
de Ncvieiiibre próximo. Los Conce
jales electos tomarán posesión el día 
]." de Enero de 1902. • 

Art. a." Los actuales Ayunta
mientos y Alcaldes, tro mediando 
otros causis legales de cesación, 
continminio en el ejercicio de sus 
fuucior.'cs hasta que so posesionen 
de sus cargos los Coi,ce¡ales electos, 
coüfuitDOi las prescripcioi'es de este 
decreto y demás disposiciones vi
gentes. 

Art. 3.° Siempre que en la ley 
Municipal, en el Real decreto de 2-1 
de Marzo de 189!,';ó en cualquier otra 
disposición, complementaria se citen 
dias ó meses del año económico por 
su numero de orden, so entenderá 
que éste es el que corresponde al 
afio económico establecido por-la ley 
de 28 de Noviembre de 1899.' ; . 
' Ait.-4.° El plaxo del SO de Junio 
establecido en el art 7 .°del Real de 
e.reto de 24 do Marzo'de.1891 para el 
despicho por las Comisiones provin
ciales d í los expedientes ¿lectoralés, 
so "entenderá.que es el de 20 de Di
ciembre. 

; Art. 5." . De este decreto se dará 
cuenta á los Cortes. T 

Dado. eu.'Palacio, ;i dos de Julio 
de.mil • novecientos -uno.—MARÍA 
CRISTINA.—lil Ministro de la Go 
bermcióv: Sei/ismunáo Jforel. 

[Gaceta del día 3 de Julio) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

M I¡N AS 

Esta Dirección general, «tentu al 
cumplir.iieuto de su deber legal y 
social de procurar al obrero de las 
minos U mayor seguridad posible, 
en medio de los constantes peligros 
que tan penoso ,y difícil trabajo lle
va en si mismo, ha dispuesto aceptar 
como de carácter y observaciones 
geoerales, puesto que al bien de! 
obrero m e;,caroinau, los siguientes 
preceptos que el Consejo de Minería, 
& petición de la Sociedad Unión Es-
pafiola de Explosivos, ha recomen
dado se observen é fin de lograr el 
más seguro y provechoso empleo de 
la mecha en los barrenos, y que este 
Centro Directivo trascribe á V. S. 
para que las haga llegar á conoci
miento Je los industriales mineros 

de esa provincia por medio de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
ella: «Que por los Ingenieros Jefes 
de los distritos mineics si exija á 
los encargados de la dirección de 
los trabajos en las minas y canteras 
el estricto cumplimiento de las pres: 
cripciones que establecen los artícu
los 6:1 al 71, 92 al 95, 104 y 105 del 
Reglameoto de Policía Minora, y el 
de las reglas, que á continuación se 
expresan: tNo podrán usarse en las 
mines otras mechas, que las de se
guridad ó Bickford, constituidas por 
un alma de pólvora contenida en 

; usa envolvente ó cubierta, simple 
, ó niültiple, de tela embreada ó en 

gomada, y las mechis eléctricas de 
iaeawlesccncia. En el empleo do las 
primeras se tendrá presente: que si 
los lugares son secos es suficiente 

. que lo cubierta esté constituida por 
una sola capa de tela embreada, y 
que en sitios húmedos ó inundados, 
la cubierta debe estar constituida 
de tul,modo que resulte completa
mente impermeable. Cuando el ex
plosivo que se emplee sea la polvo 
ra, hay que procurar que el contac 
.to, entre la pólvora de la mecha y la 
que encierra el cartucho, sea per-

.. fecto; y para conseguirlo so deshi 
lará .la cubierta de la mocha en su 
extremo; é introducieodo -lamparte 
deshilada en la primera capa de pól 
vora del cartucKo, se afirmará en él, 
y después cóu los hilos procedentes 
del deshilado se la atará al cartuchos 
La longitud de la mecha qiie se.ém 
plee deberá ser la que se calcule que -
es necesaria para que el obrero tenr 

"ga tiempo sobrado de ponerse, en 
' salvo.. La mecha se unirá á lo cáp

sula, introduciéndola primera en la 
segunda hastíi que toque al fulmi
nante, y después se la sujetará en el 
borde, valiéndose para practicar esta 
operación de las tenacillas especia
les que la misma requiere, quedando 
prohibido' terminantemente que esta 
opereciÓM se practique con la boca. 
Si lo mechn fuera delgada y U cáp
sula, por el contrario, gruesa,se evi
tará el que un pliegue excesivo de 

¡ la cápsula oprima al fulminante, eu • 
' grosaudo la extremidad de la mecha 
• por medio ue una envolvente forma-
í do por una tirita de papel. En los si-
! tíos húmedos, la unión de la cápsula 

con la mecha se enlodará ó eugrasa 
rá con manteca ó sebo. Cuando el 
explosivo empleado sea la dinamita, 
no se usarán cápsulas meuores que 
las triples, y si se empleara la dina
mita goma, las cápsulas no podrán 
ser inferiores á las quíntuples. El 
hueco que para alojar la cápsula en 
el explosivo hay que hacer no debe 
dejur holgura, y para evitar que la 
llama de la mecha pueda inflamar 
al explosivo antes que al fulminan

te, deberá sobresalir la cápsula unos 
cinco milímetros. No podrá sujetar 
se la cápsula al cartucho dando 
vueltas á éste con la mecha; la su
jeción deberá hicerse plegando el 
papel del extremo del cartucho aire 
dedor de la base de la mecha y stán 
dolo después por medio de un hilo. 
Para emplear una mecha será nece
sario que se haya sometido á prue
bas de continuidad é impermeabili
dad. Esta última pondrá comprobar
se, introduciendo deutro de agua 
un trozo de mecha, cuyas puntas 
queden fuera, por espacio de diez 
minutos, y viendo, si transcurrido 
este tiempo, el fuego se propaga en 
ella sin dificultad alguna. Los tro
zos de mocha que.se sometan á 
prueba no deben ser menores de un 
metro de longitud, ni tomarse de los 
extremos del rollo. Para encender 
las mechas sólo se empleará el sis. 
tema llamado «á la flor,» ó sea el que 
consiste en dar fuego directamente 
con la llama del candil ó lámpara a 
la pólvora de la mecha, quedando 
prohibido el uso del pape!, mojado 
en aceite, por tener esta sustancia la 
propiedad de disolver el :alqiiitrán y . 
hacer permeable l:i mecha: Las me, 
chas eléctricas q ue se ampieen ten -
drán que serlo por ¡ccándescenciá, , 
y se enlazarán todos los barrenos en : 
serie para'un mî tno explosor. Antes 
de colocar las cápsulas eléctricas de- -

:betá probarso'su contitiúidad'y ais-' 
lamiento por medio de un galvanós- . 
copo apropiado. -Igualmente, antes 
de dar fuego, deberá comprobarse la 
continuidad y él aislamiento eléctri- '• 
co del circuito de las mechas pues
tas en Ios-barrenos.», : • 

Dios guarde i V. S. muchos afleis; 
años. Madrid 28 de Jumo de 1901.— 
El Director genera!, Miguel Gómez 
Sigura. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

do León. 

C C H E N R I Q U E C S N T U A P I E O R t V C R E S P O . 
(.YSSSÜSRO JSPB DB!. DISTRITO 'MI
NERO DR RSTS PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Gutiérrez Suárez, vecino do Pola 
de Gordoo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 5 del mes de Junio, á las diez 
y cuarto, una solicitud do registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Buena Espe
ranza, sita en término del pueblo de 
Cuevas, Ayuntamiento deCarrocera, 
y lieda E . , S., O. y N . con terreno 
común del pueblo de Cuevas. Hace 
la desiguación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha á 50 metros de 
cúspide de la peña del Violar, y á la 
derecha de é í ta , mirando de Este á 
Oeste, desde la referida calicata, se 
mo'lirán 400 metrns y se colocará la 

1. ' estaca; cuya dirección de los 400 
metros referidos, será de Este á Oes
te; desde la referida 1.* estaca se 
medirán en dirección S. 500 metros 
y se colocará la 2.*; desde ésta al 
E . 400 metros la 3.'; desde ésta al 
N . 500 metros, con lo cual queda 
cerrado el p rmotrode las referidas 
12 peneoencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresodo que tione realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin porjuicio de 
tercero. Lo que se anuncin pT>r me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considérsren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ía ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el uúm. 2.594. 
León 8 de Junio de 1901.—E. 

Cantalapiedra. • . . . 

* * 
V Hago saber: Que, por: 0. Felipe 

López Capellera,, vecino de León, se 
ha presentado eu.el:¡obieroo civil de , 
esta-provincia, en ef día': ó del .inés . 
de J o m ó , á las once, una .solicitud ' 
de registro pidiendo 24 pertenencias ' 

.para la mina de hulla llamada "Mora- . 
na, sita'.'en" término"''del-piiebíó de. 
Casares, Ayuntamíentode Rodiézmo, 
sitio llamado el (¡Túrróó,» y linda al , . 
N . ' lh-peña del .Turrón, O. erCada-
bál,,.S. el sierro de las Pedrosas.y al. 

. E . el Tejedo¿Hace la designación de 
-las"citadas:24. pertenencias en'la for-' 
masigaiente: .... 

Se tendrá como punto de partida", 
una calicata e x i s t í a t e en una tierra, 
de los herederos du-iaaouei Martínez 
Hevia, desde cuyo punto y como 
línea auxiliarse medirán al E . 450 
metros, colocando u estaca; des
de éste punto y al S. 150 metros la 
2. "; desde ésta y a! O. 900 metros la 
3. '; desde ésta y al N. 300 metros la 
-I.'; desde ésta y al E 900 metros la 

y desde ésta hasta la 1.' estaca 
!50 metros, quedando así cerrado el 
perímetro de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y hibiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 24 de la ley 
de Minaría vigente. 

León 15 de Junio do 1901.— E -
Cantalapiedra. 
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A-YUjSrTAMIEIÑrTO OON"STITTjOIO-ISrA.L D E LliIÓTSr 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Junio de 1901. 
INihlaciún de hcvlio según cvnH» Ift.'lSI) liulilttmtcH 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL AIIREVIAOA 

fiebre tifuMei (tifus abdomioal) 
Tifua exantemático 
Fiebres iuiermitentes y caquexia palúdic» 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche.. 
Difteria y crup. 
Grippe 
Cólera as iát ico . 
Cólera riostras 
Otras enferm'jdades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis 
s ía i i s . . . . . . ; 
Cáncer y otros tumores malignos.1.Y. 
Meningitis simple.. . . . . . . . . . . . . . . 
Congestión, hemorrogia y reblandecimiento cerebral. 
Enfermedades org-áoicas del c o r a z ó n . . . . . . . . - . . . . 
Bronquitis aguda -;• V 
Bronquitis crónica. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Pneumonia . ' . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . 

/ Otrasonfermeriodesdel-aparato respiratorio 
Afecciimus de¡ estómago (menos cáncer) '. 

.Diarroa y-enteritis.-, v;.' . .; . . . .:: . . . . . . .". 
Diarrea en monpres de dos años . ' . : . ' . . . 

, Hernias, obstrucciones- intest inales . . . . . . . . . . . . . . 
Cirros i s ' t i é l .h ig ído: . . . V ; . . . . : . . . . . ' . • . . . -.;. ¿ ; . . . . . . 

' Nefritis y m a l í e S r i g h t . V . . 1 . v . . . . . . . . . . . . " . 
-Otras enfei'inédades de- los riüonos.-de la v e g i g á y'úe 

sus anexos . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Tumores' no. cancerosos y otras.enfermedades de los ór 
-'• ganos genitales de la m u j e r . . - . . . . . , 
Septicemia puerperal(Sebrerperitonitis, flebitis puer' 

- , peral)' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Otros accidéntés p u e r p e r a l e s : . . . . . . . .Y 
Debilidad oougémta y vicios de conformación. .•;'. .:. . , 
Debilidad seuil. . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Suicidios - ; . . . . . . . . . 
Muertes violentas . . . . . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . . . . . . . . . . 

TOTALES von SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Da 0 
ú 1 uüo 

De 1 
á i uíios 

De ñ 
ú 10 años 

De 20 
ú 30 años 

V. H 

De 40 
ú 59 nüOB 

V. H . 
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Alcaldía constitucional de 
Caruccdo 

Por término de quince días se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los apéndi
ces al'amillaramiento para el aüo do 
1902, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 

proce -reclamaciones que estimen 
dentcs. 

Carucedo 24 de Junio de 1901. El 
Alcalde,"Maouel liello. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Se hulla de manifiesto al público 

por término de quince días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
recuento general de la ganadería y 
apéndices que han de servir de base 
al repartimiento de In contribución 
rústico y pecuaria para el próximo 
aüo de 1902. Durante dicho térmi
no pueden examinarles !os cor,tribu 

yentes y presentar las reclamacio 
nes que & su derecho convengan; 
advirtíendo que transcurido dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
aduzcau. 

Valdefuentes riel Páramo 28 de 
Junio de 1901.—El Alcalde, David 
del Riego. 
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Alcaldía comtilucional de 
La, Venilla 

Se baila de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, el apéndice al amill.i-
ramiento de riqueza de este Ayun
tamiento, formado por la respectiva 
Junta para que siiva de base en la 
confección de los respectivos repar-
timieutos para el año de 1902. Den
tro de cuyo plazo puedeu hacerse 
lae reclamaciones convenientes. 

La Vecilla 30 do Junio de 1901.— 
E l Alcilde, Benito Prieto. 

Alcaldía constilucional de 
L t Vrga de Almanía 

Según participa á esta Alcaldía el 
vecino de Cabrera Román González 
Dí<z, hace un año que se halla en su 
ganado lanar una res que apareció 
con su cria, la cual continúa eu su 
poder, sin que hasta la fecha fe ha
ya presentado él dueño -á'recogerla 
á pesar do haberlo comunicado á los 
los pueblos cercanos. El duefio pue
de prefentaise al rfferido Rom/ir, 
quien la ciitregará, satieficieodq los 
gastos ocaKicoados. : : . - r 

La Vega de Almauza.l." de Julio 
de 190'.—Quintín i joczále i . •*• 

: Señas de la res . ' ' 

• Edadi 6 años , blanca, tiene ramo 
. por detrás de la oreja derecha y.des-, 

puntada la izquierda. 

' Alcaldía constilucioxal de ; 
Takerie del Camino 

' Por término de quince días se ha 
llan dé manifiesto al público en la 
Secretaíi:i do .este Ayuntamiento, 
el apéndice.nl'bmilla'rnmiebtoy re
cuento de franaderia; formados para 
la derrama de la contribución rús
tica y pecuaria, así como el de ur
bano para el año de lOO'i, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamacionesque 
que crean justas contra los misutos; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
serán atendidos. 

Valverde del Camino 30 de Junio 
do 1901.—El Alcalde, Cipriano San
tos. 

sus respectivos términos municipa
les, han sido causas por las que di 
chas subastas no han podido cele 
brarse, con manifiesto perjuicio para 
los intereses del Estado y pueblos 
propietarios. 

Y cumn soraejante anormal sitúa 
ción es de todo punto necesario que 
desaparezca, y de suma importancia 
que la ejecución del plan, en lo que 
al aprovechamiento de maderas se 
refiere, se lleve á cabo con la mayor 
rapidez posible, dicha Delegación ha 
acordado en el día de hoy lo si-
guieote: 

1. ° Señalar el dia 19 del próximo 
mes de Agosto para la celebración 
de las subastas. 

2. " Concederles el plazo de ocho 
dias para la remisión, á la Delega
ción de Hacienda, dé los anuncios y 
pliegos de condiciones ecooómiess 
qun tienen obligación de redactar, 
v á los que/juntamente con los do 
ÍES facultativas y reglamentarias 
formulados por esta Jefatura, y que 
obran en sus respectivas Alcaldías, 
deberán sujetarse las subastas; y 

' 3.° Conminar con ..la multa de 
17,50 pesetas á los que uo remitie
ren, dentro del plozo marcado en el 
acuerdo anterior, los precitados, 
anuncios y pliegos de condieiones, 
sin perjuicio de exigirles las respon
sabilidades 'que puuieráu caberles', 
caso deque las subastas no s é c e l e -
brasen en el dia fijado. .r , 

.Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL para ;su conocimiento y 
exacto cumpliniiento. ' .;'... 

León 3 de Julio dé li'Ol.;—EÍ-In-
geciero Jefe de j a Región, Juan G. 
Ubieta. •'..".':•'- '• ;>'C'/': . 

Sres. Alcaldes de. Comp'onaraya, 
Castromudarra, Cea, Grart-'íes, Pon-" 
íerrada, S i h e ü c e s . deLRio. Villa-, 
obispo, Villc.martin de Don S.aocho,. 
Villamiz'ar. .ViUareláu; Villuzinzii de 
Valderaduey y Villavortle (le Arca-
yos. 

OFICINAS DE HACIKNDA 

ADMINISTKACIÓN DE HACIENDA 

UE LA PltoVlNCIA DE LEÓN 

DIRECCION GEfiEllAli DE PHOPIEDAÜF-S 

y OBRECIIOS DEL ESTADO 

Sección facultativa de Montes 

7.' l l e g i ó n 

Circular 

La morosidad y negligencia por 
ustedes demostrada en el cumpli
miento de los acuerdos de la Dele
gación de Hacienda de esta provio-
cia relativos á la enajenación de los 
productos maderables consignados 
en el vigente plan de aprovecha
mientos á los montes radicantes en 

Circular 

En circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL n." &7. correspondiente al 
dia 13 de Mayo último, te previno á 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia que ios apéndices al ami -

i llaratniento do la cmitribución do 
iumuebles, cultivo y gauarleria que 
tiouen obligación do formar, dobo-
riau estar presentados eu esta Ad
ministración de Hacienda el dia 1.° 
del actual; sin embargo do tan apre
miante circular, la mayoría da los 
Ayuntamientos no han cumplido el 
servicio do referencia. Eu su virtud, 
los que se oocueutran en este caso, 
desde luego harán efectiva la multa 
de 100 pesetas con que en la citada 

circular están conminados;' previ
niéndoles que de no verificarlo den
tro de la primera quincena del co
rriente mes, ó sea hasta el oía 15, 
incurrirán en otra multa de 200 pe
setas, con la cual quedan conmina
dos, y seguidamenta se nombrarán 
comisionados que con las dietas de 
¡cstrución pasarán a recoger los 
apéndices negativos. 

Lo que se hace público por medio 
| del preseote BOLETÍN OFICIAL para 
j conocimiento de los interesados, 
i León 2 de Julio de 1901.—El Ad-
| ministrador de Hacienda, Manuel 
j López Marín. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

En virtud de providencia del se
ñor Juez da instrucción de este par
tidi, dictada en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-orden 
de la Audiencia provincial de León 
relativa á la causa"seguida contra 
Miguel Esteban Herrero (a) Mendi, 
hijo do Higinio y Luciana, de trece 
años- de edad, soltero, natural de 
Navas del Marqués, provincia de 
Avila, pintor,'con iostrúcción, y sin 
antecedentes; penales, por lesiones 

, n Eugenio García,:sé manda citar á 
dicho procesado para que comparez• 
ca ante la citada Audiencia dentro 
del término de, diez días," contados 

• desdé la publicscióV de Ja présente 
en la Gaceta de-Madrid' y BOLETÍN 

' OFICIAL de está prorincio, para con
tinuar la celebracióii del juicio oral 
de. mencionada .-cansa,. suspendido' 

• por la no comparecencia; del réferi ,. 
do precesadq; apercibido qué de, no 
hacerlo íe parará' el perjuicio á que 
haya lugar. . • . . . . 

León á 28 de Junio de 1901.—El 
Actuario, H^liodoro Doraenech. 

Do:i Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez de instrucción do este par
tido. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al eo qué se verifique su 
inserción en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, so 
cita, llama y "mplaza á la procesada 
Amalia Campos, que dice llamarse 
también Esperauza.de unos 37 años, 
estatura regular, color moreno, en -
juta de carnes, le filta un diente en 
la maudibula superior, y es natural 
de Sahugúo, donde al parecer tiene 
fimilla, la cual desapareció de esta 
villa de Gijon el 16 del actual, para 
que como comprendida en el ca
so 1 d e l art. 836 do la ley de Ea -
juiciamiunto criminal, comparez
ca ante este Juzgado en Concepto 

de procesada en la causa que se le 
sigue por robo á D. José Freixa y 
D. Adolfo del Valle. 

Al propio tiempo, yeu nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades judiciales, civiles y milita
res que por cuantos medios les su
giera su celo procuren averiguar el 
paradero do dicha procesada, y ha
bida que sea la pongan á mi dispo
sición, ocupándole los efectos qne 
se dirán. 

' Dada en (jijón á 27 de Junio de 
1901.—Amadeo Domínguez.—Ante, 
mi, Marcelino Carbayeda. 

E/ectos sustraídos 

Un reloj da oro de caballero, mar
ca Paul Jeanot, eo la tapa .interior 
tiene grabada la inscripción: 30 Ma
yo 1882. 

Doce cubiertos de plata con las 
" iniciales E . H.' 

Dos ídem ídem B. H . . 
• Un cucharón, redondo E . H. 

Un cubierto ídem, sin- marcar, ó. 
con J. S. .;: 

Tres cuchillos con.mango de plata. 
Un tenedor de postre, de idem. 

-" Dos cucharillas de í i e m , con 'sus . 
tenacillas. " ' ," ..." 

Dos ídem con baño de oro, tena-
„ 'cillas, colador y cacito para azúcar.. 

Uño cuchaiá médiana, de plata.. 
Cuatro onzas de oro. 
Dos monedas de idem d é 10 pe-." 

setas. :. ;, •;.'. v - .- . 
Ün billete de 100 pesetas' y. otro 

de fió ídem. 
Treinta ó cuarentas pesetas en 

- plata. : . • - , : ; . ' ; '-
; Una colcha amarilla de Damasco. 

- de seda. . ' • • 
Una mantilla-toalla blanca de 

" .encaje. 
Un pañuelo de idem y otro de seda 
Varios de hilo marcados E . H . 
Dos docenas de cucharas grandes 

de plata Meueses y dos docenas de 
tenedores. 

Una idem de cucharillas y seis 
servilleteros. 

Seis poitacubiertos. 
Una docena do cucharillas de os

tras. 
Unas tenazas para ensalada. 
Un cuchillo y uu tenedor trio-. 

chantes. 
Uu cuharón para huevos, 

j Un cuchillo para pescado. 
I Dos cucharillas largas, marcada 
, todo A. V . , y varias alhajas. 
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